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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00175-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE DISTRACOM 

DEMANDADO JAIME SAUL BETANCUR BEDOYA Y OTRO 

 

El apoderado judicial del extremo ejecutante DISTRACOM S.A., en escrito que antecede solicita se 

declare la terminación del proceso en razón a que la compañía a la que representa y los demandados, 

los señores JAIME SAÚL BETANCUR BEDOYA y GUSTAVO RESTREPO GÓMEZ, han 

celebrado acuerdo de pago como alternativa amistosa para el cumplimiento de la obligación 

perseguida. Como consecuencia de lo anterior, pide no haya condena en costas y se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares.  Así mismo, requiere al juzgado para que se le que programe 

cita, fijando fecha y hora, para que se le haga entrega de toda la documentación que ha aportado la 

cual conforma el expediente. 

 

Allega acuerdo de pago en los siguientes términos: 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Así las cosas, advirtiendo el despacho que el acuerdo de pago allegado se acompasa a los lineamientos 

previstos en el artículo 312 del Código General del Proceso, sin que el mismo irrumpa ninguna norma 

de orden constitucional, ni de ninguna otra índole, y además que los efectos del mismo se hace 

extensivo a todos los demandados en este proceso, no puede ser otra la decisión de este despacho sino 



aceptar la terminación del proceso y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

sin condena en costas por existir acuerdo entre las partes. 

 

Finalmente, se ordenará por secretaría, la entrega de los documentos requeridos a la parte ejecutante, 

previo a librarse el mandamiento de pago, tal como se solicitó en correo electrónico el día 30 de 

noviembre de 2020, documentos que se describen a continuación: 

 Contrato de promesa de compraventa suscrito el día 15 de marzo del año 2017, con 

reconocimiento y contenido del mismo día, de la Notaría Única de Cereté. 

 Acta de terminación de mutuo acuerdo del contrato de promesa de compraventa 

firmado el 15 de marzo de 2017, suscrito el 12 de septiembre de 2017. 

 Pagaré No. 0101 suscrito el 12 de septiembre de 2017. 

 Acuerdo de pago suscrito el 15 de septiembre de 2017.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito – Aplicación Sistema Procesal Oral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptar el acuerdo de pago suscrito por las partes de este litigio DISTRACOM S.A. en 

calidad de ejecutante y los señores JAIME SAÚL BETANCUR BEDOYA y GUSTAVO 

RESTREPO GÓMEZ como ejecutados de acuerdo a las razones explicadas en el capítulo anterior.  

 

SEGUNDO.  Como consecuencia, Dar por terminado el presente proceso. 

 

TERCERO. Levantar las medidas cautelares decretadas al interior del proceso. Por secretaría, 

ofíciese. 

 

CUARTO. Sin condena en costas. 

 

QUINTO. Por secretaría, se ordena la entrega de los documentos requeridos a la parte ejecutante, 

previo a librarse el mandamiento de pago, tal como se solicitó en correo electrónico el día 30 de 

noviembre de 2020, documentos que se describen a continuación: 

 Contrato de promesa de compraventa suscrito el día 15 de marzo del año 2017, con 

reconocimiento y contenido del mismo día, de la Notaría Única de Cereté. 

 Acta de terminación de mutuo acuerdo del contrato de promesa de compraventa 

firmado el 15 de marzo de 2017, suscrito el 12 de septiembre de 2017. 

 Pagaré No. 0101 suscrito el 12 de septiembre de 2017. 

 Acuerdo de pago suscrito el 15 de septiembre de 2017.  

 

SEXTO. Archivar el expediente dejando las constancias de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 



 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e26fba35a6f8b9376305bf6cd703534e93ec570fcba654a8fb3d62c57e266a44 

Documento generado en 01/03/2021 11:44:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


